
EDGAR CORZO
SOSA
CANDIDATO A MINISTRO DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Se desempeñó como Quinto Visitador de la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, teniendo a su cargo los temas de protección de los

derechos de las personas migrantes, de atención a periodistas y defensores

de derechos humanos, así como asuntos sobre trata de personas.                         

Protegió los derechos de las personas mexicanas migrantes en Estados

Unidos asesorándoles y solicitando medidas cautelares a la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos.                                                                                

Con la Corte IDH se capacitó a todos los visitadores de las Comisiones

Estatales de Derechos Humanos y de la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos.                                                                                                                                             

Acompañó en la protección de los derechos de cerca de 7,000 personas

migrantes que integraron la Caravana de 2018 en su recorrido por todo el

país.                                                                                                                                                         

Elaboró y presentó el primer informe sobre desplazamiento forzado interno y

el diagnóstico nacional sobre trata de personas.                                                               

Ingresó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 1999, como

asesor de la Presidencia, en donde dio seguimiento a la reforma

constitucional sobre el Poder Judicial de 11 de junio de 1999.                        

Primer titular de la Dirección General de Relaciones Internacionales del

Poder Judicial de la Federación, abarcando tanto a la Suprema Corte de

Justicia de la Nación como al Consejo de la Judicatura Federal.                    

Colaboró para que jueces de centroamérica tomaran el curso para

jueces de distrito junto con aspirantes mexicanos.                                              

Gestionó el Acuerdo con la Corte Suprema de Justicia de los Estados

Unidos y la reunión entre los Presidentes de ambas Cortes.                           

Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia.                                                                                                

Coordinador de Ponencia.                                                                                                 

FORMACIÓN

ORIGEN

PERFIL ACADÉMICO

Profesor en la Facultad de Derecho de la UNAM y de la
Universidad Panamericana por más de 20 años.                         
Investigador en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM.                                                                                          
Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores con el nivel
III.                                                                                                  
Estancias de investigación en prestigiosas universidades del
mundo como el Instituto de Estudios Políticos de Aix-en
Provence, Francia; en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Navarra, España; en la Universidad de Sevilla, España; en
la Universidad de Alcalá de Henares, España; en el Centro de
Estudios Políticos y Constitucionales de España; en el Instituto
Max Planck de Derecho Comparado Público y Derecho
Internacional Público en Heidelberg, Alemania y en el Instituto
Internacional de Derecho Humanitario, en San Remo, Italia.      
Ha dirigido la investigación y apoyado en la titulación
de 8 licenciados, 4 maestros y 6 doctores, lo que hace
un total de 18 estudiantes graduados bajo su dirección.
Actualmente dirige una tesis de licenciatura, otra de
maestría y una más de doctorado. Asimismo, ha
participado en la revisión y en exámenes de 16
doctores, 21 maestros, 20 especialistas y 8
licenciados, lo que hace un total de 65 alumnos
graduados en cuyo proceso participó.                            
Ha publicado ocho libros y coordinado quince más. Ha
elaborado más de 40 capítulos de libros y escrito más de 40
artículos en revistas científicas y de difusión. Ha escrito 8
prólogos a libros y participado en la presentación de más de 25.
Sobresale por su importancia la creación, en julio de 1999, y
posterior dirección durante 26 años, hasta ahora, de la
publicación periódica Cuestiones Constitucionales Revista
Mexicana de Derecho Constitucional.                                          
Coordinó durante cuatro años el Doctorado en Derecho Público
organizado por el Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal.                                      

Su educación la obtuvo en escuelas pública.         
Licenciado en derecho por la Facultad de Derecho
de la UNAM                                                             
Especialización en amparo por el anterior Instituto
de Especialización Judicial de la SCJN.                 
Maestría en Derecho Público y Comparado en la
Universidad de Paris I, Panthéon-Sorbonne,
Francia.                                                                   
Doctorado en Derecho Público en la Universidad
Autónoma de Madrid, España.                                

Nació en Cosamaloapan, Veracruz,

el 4 de noviembre de 1965, 

Vivió en Lerdo de Tejada, Veracruz,

hasta los 9 años, después se

trasladó con la familia a la Ciudad

de México.

PERFIL JUDICIAL

PERFIL DE PROTECCION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

PERFIL DE PROTECCION INTERNACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS

Gracias a la propuesta del gobierno de México, la Asamblea General de las

Naciones Unidas lo eligió como integrante del Comité de Trabajadores

Migratorios de la ONU para el periodo 2020 a 2023.                                                      

Por decisión de los 14 integrantes del Comité fue electo como su Presidente

para el periodo 2022-2023.                                                                                                         

Nombrado Presidente de la Reunión de las diez presidencias de los Comités

de Derechos Humanos de la ONU, para el periodo 2022-2023.                                

Con base en una nueva propuesta del gobierno de México, en junio de 2023

fue reelecto por la Asamblea General de las Naciones Unidas para un

segundo periodo como integrante del Comité de Trabajadores Migratorios

de la ONU, de 2024 a 2027.                                                                                                         


